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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar la 

relación del Control Interno en la Adquisición de Bienes en la Dirección 

Regional de Salud Tacna, 2015, por lo que la hipótesis se afirma que sí se 

relaciona significativamente.  

 

Se trabajó con toda la población conformada por los 17 Trabajadores de la 

Dirección de Logística, a quienes se les aplicó un cuestionario, cuyos 

resultados permitieron aceptar la hipótesis planteada. Detectando a su vez 

deficiencias e irregularidades puesto que los trabajadores no conocen sus 

funciones y responsabilidades, no se lleva a cabo un control constante 

respecto a los procesos que se realizan en la Adquisición de Bienes. 

 

La investigación es de tipo pura, de diseño Observacional, prospectiva y 

retroactiva. 

 

Se concluye que, si existe relación significativa del Control Interno con la 

Adquisición de Bienes, por consiguiente, es conveniente capacitar a los 

trabajadores como trabajo previo, para que así más adelante todos puedan 

llevar a cabo un control interno constante y evitar malversación de los 

recursos económicos del Estado. 

 

 

 

Palabras Clave: Control Interno, Adquisición de Bienes 
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  ABSTRACT 

 

He present work of research had as objective determine the relationship of 

the Control internal in the acquisition of property in the address Regional of 

health Tacna, 2015, by what the hypothesis is says that itself is relates 

significantly. 

 

He worked with the entire population consists of the 17 workers address of 

logistics, who applied a questionnaire, the results allowed to accept the 

hypothesis. Detecting to its time deficiencies e irregularities since them 

workers not know their functions and responsibilities, not is takes to out a 

control constant regard to them processes that is made in the acquisition of 

goods. 

 

The research is pure design observational, prospective and retroactive. 

 

Is concludes that, if there is relationship significant of the Control internal 

with the acquisition of goods, therefore, is suitable train to them workers as 

work prior, so so more forward all can carry to out a control internal constant 

and avoid embezzlement of them resources economic of the State. 

 

 

Keywords: Internal Control, Acquisition of Goods 
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  INTRODUCCIÓN 

 

 

La presente Investigación “Control Interno y su relación con la Adquisición de 

Bienes en la Dirección Regional de Salud Tacna, 2015”, tiene como finalidad dar 

a conocer la relación significativa que tiene el Control Interno en la Dirección de 

Logística pudiendo mejorar así las adquisiciones de bienes. 

 

La investigación servirá de base para futuras investigaciones dentro del sector 

público no solamente a nivel local, sino a nivel del país. Es necesario que la 

Dirección Regional de Salud Tacna por medio de la Dirección de Logística mejore 

los procedimientos, estructura y plan de contingencias, para así mejorar el trabajo 

de cada empleado y disminuir la malversación de los recursos económicos del 

Estado 

 

En el presente trabajo de investigación se plantea el siguiente problema: ¿De qué 

manera el Control Interno se relaciona en la adquisición de Bienes en la Dirección 

Regional de Salud Tacna?. Se establece como variables el control interno y la 

adquisición de bienes 

 

En el desarrollo del presente trabajo se aplicó el cuestionario a los trabajadores 

de la División de Programación, División de Almacenes y División de 

Adquisiciones todas pertenecientes a la Dirección de Logística. 

 

La investigación consta de cinco capítulos. En el primer capítulo se desarrolla al 

planteamiento del problema, formulación del problema, justificación e importancia, 

alcances, limitaciones, objetivos e hipótesis  

El segundo capítulo, se refiere el marco teórico, que comprende los antecedentes 

del estudio, las bases teóricas de ambas variables y la definición de términos 

básicos.  

 

En el tercer capítulo se describe el marco metodológico de la investigación, como 

el tipo, diseño, población, operacionalización de las variables, técnicas e 

instrumentos para recolección de datos y procesamiento y análisis de datos.  
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El cuarto capítulo abarca la presentación e interpretación de los resultados de 

cada variable y el contraste de las hipótesis. En el quinto capítulo se expone la 

discusión de los resultados obtenidos. Y para finalizar el trabajo de investigación, 

culmina con la redacción de las conclusiones y recomendaciones 
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CAPÍTULO I : PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1.  Identificación y determinación del problema. 

 

El Estado Peruano hoy en día es uno de los principales compradores de 

bienes y servicios. 

 

En consecuencia, es conocido que el Gobierno Central, Gobiernos 

Regionales y Gobiernos Locales son los principales compradores de 

bienes y servicios en la economía nacional, ya sea por medio de 

Concursos Públicos, Licitaciones Públicas, Adjudicaciones Directas 

Públicas y Privadas o Adjudicaciones de Menor Cuantía; siendo estas 

operaciones de especial interés, debido que en torno a ellas se gestionan 

intereses públicos y privados, que exponen a dichos procesos a un 

conjunto de riesgos de Control Interno. 

 

Los últimos años los procesos de contrataciones del Estado han sido 

motivo de denuncia a través de los medios de comunicación como la 

televisión, periódicos y la radio, los mismos que han sido materia de 

investigación y revelados en diversos trabajos periodísticos. 

 

Por lo expuesto, la Dirección Regional de Salud Tacna, tiene una serie 

de problemas siendo uno de ellos e forma constante, la aplicación del 

control interno no resulta ser un proceso que ayude a lograr los objetivos 

y metas determinadas, para la mejora de procesos y Adquisición de 

Bienes 

 

Asimismo, otro aspecto muy importante está relacionado con la ausencia 

de los registros del libro de actas de procesos de selección. 

 

La implementación de Directivas Internas pertinentes a la sub gerencia 

de Tesorería, Contabilidad y Logística y áreas usuarias con la finalidad 

de que den cumplimiento a las cláusulas del contrato, así como también 

a las bases del proceso de selección 
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1.2.  Formulación del problema. 

 

1.2.1. Formulación General 

¿De qué manera el Control Interno se relaciona en la adquisición de 

Bienes en la Dirección Regional de Salud Tacna? 

 

1.2.2. Formulación Específicos 

a) ¿De qué manera la normatividad se relaciona con la adquisición 

de bienes en la DIRESA – Tacna 

b) ¿Cómo se relaciona la evaluación de riesgo en la adquisición de 

bienes en la DIRESA Tacna? 

 

 

1.3.  Objetivos: generales y específicos. 

 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar la relación que existe entre el control interno y la 

adquisición de bienes en la Dirección Regional de Salud Tacna 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

a) Determinar la manera en que se relaciona la normatividad con la 

adquisición de bienes en la DIRESA-Tacna. 

b) Determinar la manera que se relaciona la evaluación de riesgo 

en la adquisición de la DIRESA-Tacna 

 

 

1.4.  Justificación, Importancia y alcances de la investigación.  

 

1.4.1. Justificación 

 

El tema que ha sido seleccionado, es por el problema existente en 

las entidades públicas, siendo este un tema de interés nacional y a 

su vez considerado un problema crítico y de alto riesgo de 
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corrupción, de igual manera es uno de los problemas principales en 

la gestión pública. 

 

Sin embargo, muchas de las adquisiciones se llevan a cabo de una 

forma irregular, es decir los precios se sobrevaluan o se fraccionan 

para no sobrepasar las 3UIT. Así mismo los Jefes y trabajadores no 

asumen el papel de Control Interno constante, tratando así de evitar 

malversación de los recursos económicos del Estado  

 

También, los resultados obtenidos serían favorables y beneficiosos 

para la gestión ya que su aplicación seria de forma inmediata. 

Asimismo, el problema presentado es viable para la investigación 

debido a que tenemos la experiencia, conocimiento, recursos 

económicos y la disponibilidad de tiempo 

 

1.4.2. Importancia 

La importancia que tiene esta investigación es que va poder permitir 

que los trabajadores de la Dirección de Logística realicen un Control 

Interno constante en sus actividades con el fin de que en el 

momento de realizar las Adquisiciones de Bienes estas sean 

transparentes y no se incurra en irregularidades y de esta manera 

evitar la malversación de los recursos económicos del Estado  

 

1.4.3. Alcances de la Investigación 

Esta investigación nos permite mejorar el proceso de Adquisición de 

Bienes, logrando de esta manera más adelante no cometer las 

mismas incidencias. A su vez el personal realizará un Control 

Interno constante observando cada Adquisición que se realice. Se 

logrará en la medida posible la no sobrevaloración de los bienes. 
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CAPÍTULO II : MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  Antecedentes del estudio. 

 

 Paredes (2013) en su tesis “Proceso de control y su incidencia en 

las Compras Directas en los Organismos Públicos descentralizados 

de Lima” llega a las siguientes conclusiones: a) El Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), al excluir de la 

Ley a las contrataciones directas por montos iguales o menores a 

tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, pone en riesgo la 

transparencia de estas contrataciones, generando suspicacias en el 

manejo de los recursos al no existir ningún procedimiento general 

que regule este tipo de contrataciones dando lugar a incurrir en 

corrupción, es por eso que algunas entidades al encontrarse 

desprotegidas han tenido que elaborar su propio procedimiento a 

seguir de acuerdo a sus necesidades. 

 

b) Las entidades al no contar con ninguna normativa que regule el 

procedimiento para las compras directas por montos iguales o 

menores a tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, carecen de 

supervisión por parte del Órgano de Control Institucional (OCI), dado 

que no existe ningún procedimiento que ellos puedan aplicar. 

 

c) Las entidades al no contar con ninguna normativa que regule el 

procedimiento para las compras directas por montos iguales o 

menores a tres unidades impositivas tributarias (3) UIT-s, no pueden 

evaluar los riesgos que tienen estas contrataciones, con la finalidad 

de identificar el problema y tomar una decisión oportuna. 
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 Avilés (2007), en su Tesis “Análisis de la Corrupción en la 

adquisición y Contratación del estado peruano”,  concluye en: 

a) El describir los actos de corrupción que se dan en las 

adquisiciones y contrataciones del Estado, confirma que los 

funcionarios públicos son los responsables de aprovechar o 

transgredir las Leyes al respecto; y que implica que como actores 

responsables no es posible que se puedan escudar detrás de la 

legalidad y admitir que las Leyes dejan poco margen de criterio para 

que el funcionario público pueda actuar con probidad; el funcionario 

público puede en las Bases negociar calidad y precio y si esto no se 

logra y atenta el interés público, existen actos de corrupción. 

 

b) Aprovechar las oportunidades que da la Ley para cometer actos 

de corrupción es responsabilidad de los funcionarios públicos, por lo 

que no es la Ley la que debe modificarse cuando se admite que algo 

anda mal en el Sistema de Adquisiciones del Estado Peruano, sino 

es el funcionario público el que tiene que modificar su actitud hacia 

el beneficio del interés público; porque los estudios previos 

demuestran que por más sistemas de control que se han 

implementado, por más procedimientos que se mejoren para elevar 

la eficiencia del gasto público; sino se eleva primero la eficiencia del 

funcionario público dotándole de una infraestructura ética, no habrá 

resultados esperados. 

 

c) Elevar la eficiencia en el gasto público es reconocer la existencia 

del profesional en contratación pública especializado, con formación 

técnica y moral, con actitudes de responsabilidad y probidad que 

garanticen la eficiencia y eficacia de los recursos que administra. De 

otro lado improvisar funcionarios públicos en las áreas de 

contrataciones es un acto de corrupción, porque no se está tomando 

con responsabilidad el manejo de los recursos del Estado; 

implementar códigos de ética o normas sancionadoras no ayudan si 

el funcionario público carece de profesionalismo y probidad. 
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 Aquipucho (2015) en su Tesis “Control Interno y su influencia en los 

procesos de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad 

Distrital Carmen de la Legua Reynoso – Callao, Periodo: 2010-2012” 

llega a la conclusión: a) En la Municipalidad Distrital Carmen de la 

Legua Reynoso resultó no ser óptimo el sistema de control interno 

respecto a los procesos de Adquisiciones y Contrataciones durante 

el periodo 2010-2012; por la inadecuada programación del plan 

anual de la entidad, disponibilidad presupuestal, la coherencia entre 

el plan anual y la disponibilidad presupuestal, influyeron 

negativamente incumpliendo el Plan Anual de la entidad y la 

deficiente ejecución del gasto que conllevaron a las modificaciones 

del Pan Anual de Adquisiciones y Contrataciones 

 

b) El débil sistema de control interno con que cuenta la Municipalidad 

Distrital Carmen de la Legua Reynoso periodo 2010-2012, influyo 

negativamente respecto a los requerimientos técnicos mínimos, tales 

como: la razonabilidad adecuada de los requerimientos mínimos, 

presentación de documentos y verificación de la autenticidad de los 

documentos presentados, en consecuencia, esta situación genera 

que los factores de evaluación sean determinantes, sesgados, 

ocasionando la no admisión de la propuesta del proceso de 

selección. 

 

En la Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso periodo 

2010- 2012, el incumplimiento del contrato influye negativamente en 

la ejecución contractual debido a la insatisfacción del área usuaria, 

aplicación de penalidades y cláusulas del contrato poco claras; este 

hecho ocasiona insatisfacción por parte de los beneficiarios, perjuicio 

a la sociedad por la falta de controles internos que no se aplican 

penalidades, toda vez que son deficiencia derivadas en la 

elaboración del contrato 
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 Campos; Gupioc (2014) en su Tesis: “Influencia de la aplicación de 

la guía de Control Interno en el área de Logística del Instituto 

Regional de Oftalmología” llegan a la las conclusiones: a) Después 

de encontrar las deficiencias que presentaba la gestión logística, se 

diseñó un plan de mejora, estableciéndose políticas internas y un 

modelo de gestión de control interno, ya que éste le permitirá a la 

entidad aproximarse a la realidad en cuanto a la cantidad de 

productos que debe adquirir para satisfacer la demanda y el número 

de pedidos a solicitar durante un determinado periodo. Además de 

determinar el costo óptimo de pedido, punto de renovación y la 

reserva de seguridad. 

 

b) Después de encontrar las deficiencias que presentaba la gestión 

logística, se diseñó un plan de mejora, estableciéndose políticas 

internas y un modelo de gestión de control interno, ya que éste le 

permitirá a la entidad aproximarse a la realidad en cuanto a la 

cantidad de productos que debe adquirir para satisfacer la demanda 

y el número de pedidos a solicitar durante un determinado periodo. 

Además de determinar el costo óptimo de pedido, punto de 

renovación y la reserva de seguridad. 

 

c) En el análisis de los resultados, pudimos demostrar que la 

empresa anteriormente afrontaba un control interno inadecuada, el 

nivel de sus inventarios era excesivo, y no tenía una buena 

distribución de sus recursos, respecto a la gestión de inventarios 

puede determinar la cantidad y el momento de realizar sus 

requerimientos, comprando lo necesario para satisfacer la demanda 

y evitar incurrir en gastos de almacenaje. Por otro lado, al conocer 

su ciclo de conversión de efectivo, administra apropiadamente sus 

recursos obteniendo mejores resultados. 
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 Sotomayor (2009) en su Tesis: “El Control Gubernamental y el 

Sistema de Control Interno en el Perú” llega a la conclusión: a) El 

control Gubernamental es tarea de todos, se ejecuta bajo dos (2) 

modalidades o momentos, la primera se denomina “control interno” 

y es responsabilidad de todos los miembros de una organización 

pública, la segunda modalidad se denomina “control externo” que es 

ejecutado tanto por la Contraloría General, por los auditores 

designados por esta y por toda aquella institución del Estado que 

tenga dentro de su competencia realizar alguna supervisión. 

 

Sin embargo, las autoridades, funcionarios y servidores del Estado 

peruano desconocen que son los responsables directos de ejecutar 

el control gubernamental, y no tienen claro que son ellos los 

responsables de la implementación del Sistema de Control Interno 

en sus propias organizaciones públicas, este problema se 

solucionará con el eje principal de la competencia que es la 

motivación, con esta actitud se logra que los trabajadores públicos 

den un gran salto para fortalecer el sistema de control interno y por 

ende el control gubernamental en las organizaciones públicas. 

 

b). El sistema de control interno está conformado por 5 componentes 

(Ambiente de control, Evaluación de Riesgos, Actividades de Control 

Gerencial, Información y Comunicación, y; Supervisión) reconocidos 

y aceptados internacionalmente. El Modelo Estándar de Control 

Interno de Colombia, denominado MECI que es liderado por el 

Departamento 

 

Administrativo de la función Pública – DAFP, es decir por el ejecutivo 

colombiano, tiene como propósito esencial el de orientar a las 

entidades hacia el cumplimiento de sus objetivos y la contribución de 

éstos a los fines esenciales del Estado, el mismo que está basado 

en tres grandes subsistemas que incluyen los componentes 

mencionados y éstos son: Subsistema de Control Estratégico, 
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Subsistema de Control de Gestión y Subsistema de Control de 

Evaluación. 

 

c). En nuestro país según la Ley 28716 Ley de Control Interno para 

las Entidades del Estado, existen seis (6) objetivos del control interno 

y según la Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG existen 37 

Normas de Control Interno, que al estar implementadas en una 

organización pública nos darán una seguridad razonable que se 

cumplan los objetivos del control interno y por ende el control 

gubernamental, sin embargo éstos aún no son bien difundidos a nivel 

de toda la entidad, ni interiorizados por las autoridades de las 

organizaciones públicas quienes son los responsables de fortalecer 

el control gubernamental y por ende promover e impulsar el 

desarrollo y justicia de nuestro país. 

 

d). La investigación permite la necesidad de establecer un Programa 

de Capacitación Modelo a utilizarse de forma permanente en las 

organizaciones públicas del Estado peruano, con la finalidad de 

sensibilizar, fortalecer e implementar un Sistema de Control Interno 

como parte del Control Gubernamental en beneficio del Estado 

peruano, el mismo que contempla un curso para profundizar la 

Doctrina Ética, que es el fundamento base del comportamiento de 

todo ser humano y en el caso de miembros de las entidades del 

Estado con mayor razón porque son los responsables de vigilar los 

recursos públicos. 
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2.2.  Bases teóricas - científicas. 

 

2.2.1. Control Interno 

 

2.2.1.1.  Definición 

 

El Control Interno es un proceso continuo dinámico e integral 

de gestión, efectuado por el Titular, funcionarios y servidores 

de la entidad, diseñado para enfrentar los riesgos y dar 

seguridad razonable de que se alcancen los objetivos 

institucionales. De esta manera se contribuye a prevenir 

irregularidades y actos de corrupción en las entidades 

públicas. 

 

Alvarez (2003) nos dice que: El Control Interno es un 

conjunto de procedimientos, políticas, directivas y planes de 

Organización los cuales tienen por objeto asegurar una 

eficiente, seguridad y eficacia administrativa y operativa, así 

como alentar y supervisar una buena gestión financiera a fin 

de obtener información oportuna y adecuada y proporcionar 

una seguridad razonable de poder lograr las metas y 

objetivos producidos. 

 

El control interno es un proceso continúo realizado por la 

dirección, gerencia y otros funcionarios de la entidad, la 

esencia del control interno está en las acciones tomadas para 

dirigir o llevar a cabo las operaciones dichas medidas incluye 

corregir las deficiencias y mejorar las operaciones. 
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2.2.1.2.  Objetivo del Control Interno 

 

Alvarez (2003): 

 Promover la efectividad, eficiencia y economía en las 

operaciones y la calidad en los servicios. 

 Proteger y conservar los recursos públicos contra 

cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad 

o acto ilegal, cumplir con las leyes, reglamentos y otras 

normas gubernamentales. 

 Velar por el cumplimiento de leyes, reglamentos y otras 

leyes gubernamentales. 

 Elaborar información financiera válida, confiable 

presentada con oportunidad. 

 

2.2.1.3.  Relación del Control Interno con el ciclo de gestión 

 

La Contraloría (2014) Para que toda iniciativa, empresa, 

proyecto, programa, entidad, etc. tenga éxito, se requiere que 

el control forme parte inherente del ciclo de gestión y de su 

mejora continua. Deming (1950) propone un ciclo de mejora 

continua que consiste en un proceso conformado por cuatro 

pilares: Planificar (Plan), Hacer (Do), Verificar (Check) y 

Actuar (Act), más conocido como el ciclo PDCA, que 

constituye la columna vertebral de todos los procesos de 

mejora continua. Las reglas básicas para la mejora continua 

que motivan el enfoque PDCA son: 

 

 No se puede mejorar nada que no se haya 

CONTROLADO 

 No se puede controlar nada que no se haya MEDIDO 

 No se puede medir nada que no se haya DEFINIDO 

 No se puede definir nada que no se haya IDENTIFICADO 
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2.2.1.4.  Importancia del Control Interno 

 

La Contraloría (2014) El Control Interno trae consigo una 

serie de beneficios para la entidad. Su implementación y 

fortalecimiento promueve la adopción de medidas que 

redundan en el logro de sus objetivos. A continuación, se 

presentan los principales beneficios. 

 

 La cultura de control favorece el desarrollo de las 

actividades institucionales y mejora el rendimiento. 

 El Control Interno bien aplicado contribuye fuertemente a 

obtener una gestión óptima, toda vez que genera 

beneficios a la administración de la entidad, en todos los 

niveles, así como en todos los procesos, sub procesos y 

actividades en donde se implemente. 

 El Control Interno es una herramienta que contribuye a 

combatir la corrupción. 

 El Control Interno fortalece a una entidad para conseguir 

sus metas de desempeño y rentabilidad y prevenir la 

pérdida de recursos. 

 El Control Interno facilita el aseguramiento de 

información financiera confiable y asegura que la entidad 

cumpla con las leyes y regulaciones, evitando pérdidas 

de reputación y otras consecuencias. 

 

En suma, ayuda a una entidad a cumplir sus metas, evitando 

peligros no reconocidos y sorpresas a lo largo del camino. 

 

La implementación y fortalecimiento de un adecuado Control 

Interno promueve entonces: 

 

a) La adopción de decisiones frente a desviaciones de 

indicadores. 
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b) La mejora de la Ética Institucional, al disuadir de 

comportamientos ilegales e incompatibles. 

c) El establecimiento de una cultura de resultados y la 

implementación de indicadores que la promuevan. 

d) La aplicación, eficiente, de los planes estratégicos, 

directivas y planes operativos de la entidad, así como la 

documentación de sus procesos y procedimientos. 

e) La adquisición de la cultura de medición de resultados 

por parte de las unidades y direcciones. 

f) La reducción de pérdidas por el mal uso de bienes y 

activos del Estado. 

g) La efectividad de las operaciones y actividades. 

h) El cumplimiento de la normativa. 

i) La salvaguarda de activos de la entidad. 

 

2.2.1.5.  El Control Interno en el Sector Público 

 

El Control Interno en las entidades del sector público debe 

ser entendido dentro del contexto de sus características 

específicas en comparación con las organizaciones privadas; 

es decir, tomando en cuenta a) su enfoque para lograr 

objetivos sociales o políticos; b) la utilización de los fondos 

públicos; c) la importancia del ciclo presupuestario y de 

planeamiento, y d) la complejidad de su funcionamiento. Esto 

significa hacer un balance entre los valores tradicionales 

como la legalidad, la integridad y la transparencia, presentes 

por su naturaleza en los asuntos públicos y los valores 

gerenciales modernos como la eficiencia y la eficacia. Las 

entidades públicas requieren del cumplimiento de normativas 

(que dependiendo de las funciones asignadas o de los 

sistemas administrativos pueden ser abundantes y 

especializadas). En éstas, se reglamenta la gestión de la 

entidad y la forma de operar. Los ejemplos incluyen la ley de 

presupuesto, los tratados internacionales, la ley general de 
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contratación pública, las leyes sobre la administración y 

gestión pública, la ley de contabilidad, la ley de derechos 

civiles y protección del medio ambiente, las regulaciones 

sobre el manejo de los impuestos y las acciones que eviten 

el fraude y la corrupción 

 

2.2.1.6.  Objetivos del Control Interno en el Sector Público 

 

 Gestión Pública: Busca promover la efectividad, 

eficiencia y economía de las operaciones y calidad en los 

servicios. 

 Lucha Anticorrupción: Busca proteger y conservar los 

recursos contra cualquier pérdida, dispendio, uso 

indebido, acto irregular o ilegal. 

 Legalidad: Busca cumplir las leyes, reglamentos y 

normas gubernamentales 

 Rendición de Cuentas y Acceso a la Información 

Pública: Busca elaborar información válida y confiable, 

presentada con oportunidad. 

 

2.2.1.7.  Sistema de Control Interno 

 

El SCI es el conjunto de acciones, actividades, planes, 

políticas, normas, registros, organización, procedimientos y 

métodos, incluyendo las actitudes de las autoridades y el 

personal, organizados y establecidos en cada entidad del 

Estado; cuya estructura, componentes, elementos y 

objetivos se regulan por la Ley N° 28716 y la normativa 

técnica que emite la Contraloría sobre la materia. 

 

La normativa peruana respecto al SCI, toma lo establecido 

por el Marco Integrado de Control Interno - COSO, cuya 

estructura se basa en cinco componentes. Asimismo, la Ley 

N° 28716 establece siete componentes para el SCI, respecto 
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de los cuales mediante Resolución de Contraloría N° 320-

2006-CG, se agrupa en el componente de supervisión; los 

componentes de actividades de prevención y monitoreo, 

seguimiento de resultados y los compromisos de 

mejoramiento establecidos en la Ley N° 28716, alineando de 

esta manera los componentes del SCI al COSO. 

 

El SCI estructura sus cinco componentes sobre la base de 

principios, cuya aplicación promueve la mejora de la gestión 

pública. En el siguiente gráfico se presenta la comparación 

normativa respecto a los componentes del SCI: 

 

Gráfico N°  1 

Componentes del Sistema de Control Interno 

 

 

Elaboración: Departamento de Control Interno de la 

Contraloría 

 

 

2.2.1.8.  Modelo de implementación del Sistema de Control 

Interno 

El Modelo de implementación del SCI en las entidades del 

Estado comprende las fases de planificación, ejecución y 
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evaluación, constituida cada una de ellas por etapas y estas 

últimas por actividades, las cuales se desarrollan 

secuencialmente a fi n de consolidar el Control Interno de la 

entidad. 

 

Las entidades deben iniciar o complementar su Modelo de 

implementación observando en qué etapa y fase se 

encuentran, de tal manera que cada entidad culmine la 

implementación oportunamente. 

 

A continuación, se muestra el Modelo de implementación del 

SCI, con sus respetivas fases, etapas y actividades. 

 

Gráfico N°  2 

Modelo de implementación del Sistema de Control 

Interno 

 

 

Elaboración: Departamento de Control Interno de la 

Contraloría 
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2.2.2. Adquisición de Bienes 

 

2.2.2.1.  Adquisición de Bienes 

 

La adquisición de bienes es uno de los actos más 

comúnmente repetidos a lo largo del día en la economía de 

mercado por los consumidores y usuarios. 

 

Es mediante la compra o adquisición de un bien o servicio, 

normalmente sujeta al pago de un precio, que los 

consumidores entramos en contacto con los empresarios y 

profesionales que nos los facilitan a cambio del precio 

pactado. 

2.2.2.2.  Ley de Contrataciones del Estado 

 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado–

OSCE Nos dice Según la Ley N° 30225: La presente Ley 

tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar 

el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover 

la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 

contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera 

que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de 

los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las 

condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas de 

fundamentan en los principios que se enuncian en la presente 

–Ley 

 

 

a) Pautas Principales de la Nueva Ley de Contrataciones 

 

Morante (2016) Nos dice en su Comentario: El artículo 1 de 

la nueva Ley señala que la nueva Ley de Contrataciones tiene 
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por finalidad la implementación de los siguientes ejes 

principales: 

 

• Maximizar el valor de los recursos públicos, donde la 

contratación de bienes, servicios en general, consultorías y 

obras tienen un enfoque de gestión por resultados. 

 

• Priorizar la calidad y otorgar mayor discrecionalidad al 

operador logístico. 

 

• Fortalecer la vinculación entre el Plan Anual de Contratación 

y el Plan Operativo Institucional. 

 

 

b) Principios que rigen la Contratación del Estado 

 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado–

OSCE Nos dice Según la Ley N° 30225 

Artículo 2.- Principios que Rigen las Contrataciones 

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento 

en los siguientes Principios, sin perjuicio de la aplicación de 

otros principios generales del derecho público. Estos 

principios sirven de criterio interpretativo e integrador para la 

aplicación de la presente Ley y su reglamento y como 

parámetros para la actuación de quienes intervengan en 

dichas contrataciones: 

 

 

1. Libertad de Concurrencia:  

 

Las entidades promueven el libre acceso y participación 

de proveedores en los procesos de contratación que 

realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades 

costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la 
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adopción de prácticas que limiten o afecten la libre 

concurrencia de proveedores. 

 

 

2. Igualdad de Trato: 

 

Todos los proveedores deben disponer de las mismas 

oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose 

prohibida la existencia de privilegios o ventajas y en 

consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o 

encubierto. Este principio exige que no se traten de 

manera diferente situaciones que son similares y que 

situaciones diferentes no sean tratadas de manera 

idéntica siempre que ese trato cuente con una 

justificación objetiva y razonable. 

 

 

3. Transparencia: 

 

Las entidades proporcionan información clara y coherente 

con el fin que el proceso de contratación sea comprendido 

por los proveedores garantizando la libertad de 

concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de 

igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 

principio respeta las excepciones establecidas en el 

ordenamiento jurídico. 

 

 

4. Publicidad: 

 

El proceso de contratación debe ser objetivo de 

publicidad y difusión con la finalidad de promover la libre 

concurrencia y competencia efectiva, facilitando la 

supervisión y el control de las contrataciones. 
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5. Competencia: 

 

Los procesos de contratación incluyen disposiciones que 

permiten establecer condiciones de competencia efectiva 

y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el 

interés público que subyacen a la contratación. 

Se encuentra prohibida la adopción de práctica que 

restrinjan o afecten la competencia. 

 

 

6. Eficiencia y Eficacia: 

 

Es el proceso de contratación y las decisiones que se 

adopten es el mismo, deben orientarse al cumplimiento 

de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando 

estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 

garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del 

interés público bajo coordinaciones de calidad con el 

mejor uso de los recursos públicos. 

 

 

7. Vigencia y Tecnología: 

 

Los bienes y servicios y obras deben reunir las 

condiciones de calidad y modernidad tecnológica 

necesarias para cumplir con efectividad la finalidad 

pública para lo que son requeridos, por un determinado y 

previsible tiempo de duración con posibilidad de 

adecuarse, integrarse y repotenciarse si fuera el caso con 

los avances científicos y tecnológicos. 
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8. Sostenibilidad Ambiental y Social: 

 

En el diseño y desarrollo de los procesos de contratación 

pública se considera criterios y prácticas que permitan 

contribuir tanto a la protección medio ambiental como 

social y el desarrollo humano. 

 

 

9. Equidad: 

 

Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar 

una razonable relación de equivalencias y 

proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al estado en la gestión del interés general. 

 

 

c) La sobrevaloración y la Subvaluación 

 

(Morante, 2016) en su Comentario: Los efectos de no realizar 

una contratación bajo los parámetros del principio del 

valueformoney pueden ocasionar que el comité de selección 

o el órgano encargado de las contrataciones considere que 

el valor estimado o el valor referencial del objeto a contratar 

a un procedimiento de selección sea menor que el valor del 

mercado, (subvaluación) o mayor que el valor del mercado 

(sobrevaloración). Situación que recae en la determinación 

del valor estimado o referencial realizada por el órgano 

encargado de las contrataciones encargado de la indagación 

del mercado. 
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d) Calificación exigible a los proveedores: 

 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado–

OSCE Nos dice Según la Ley N° 30225 

Artículo 12. Calificación exigible a los proveedores: La 

entidad califica a los proveedores utilizando los criterios 

técnicos, económicos, entre otros, previstos en el 

reglamento. Para dicho efecto, los documentos del 

procedimiento de selección deben prever los requisitos que 

deben cumplir los proveedores a fin de acreditar su 

calificación. 

 

 

2.2.3. Dirección Regional de Salud Tacna 

 

1. Visión 

 

Ser la primera región saludable del país con servicios integrales 

de calidad y participación activa de la población en el cuidado 

de la salud. 

 

 

2. Misión 

 

“Somos una región que promueve y garantiza la salud Integral 

de la población, enfatizando la promoción de la Salud y 

participación comunitaria”. 

 

 

3. Función General 

 

La Dirección Regional Sectorial de Salud de Tacna, es el órgano 

desconcentrado del Gobierno Regional de Tacna, con 

dependencia legal y administrativa de la Gerencia Regional de 
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Desarrollo Social, ante quien se informa y se cuenta de la 

gestión administrativa. Asimismo, mantiene la relación técnico-

normativa con el Ministerio de Salud para el cumplimiento de 

las políticas de salud pública regionales, sectoriales y 

nacionales. 

Al ejercer autoridad de salud en el ámbito de la Región Tacna, 

la Dirección Regional es el órgano responsable de dirigir, 

regular, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas y 

procedimientos, por las personas jurídicas y naturales, en la 

promoción de la salud, prevención de riesgos y daños, la 

atención de la salud de las personas, la salud ambiental, el 

control sanitario de la producción, comercialización, 

dispensación y expendio de medicamentos, insumos y drogas 

y la participación en la prevención y control de emergencias y 

desastres; en concordancia con las disposiciones 

constitucionales, la política general del Estado y la Ley Orgánica 

de Gobiernos Regionales. 

La DIRESA Tacna. Para el presente año 2015, está con la firme 

convicción de continuar con el compromiso de continuar 

trabajando de manera ardua, en el marco de las Políticas de 

Salud que la actual gestión regional, viene apoyando, y que son 

concordantes con los objetivos estratégicos de nuestro sector, 

articulados a la Política de Estado y Lineamientos Sectoriales, 

las cuales fortalecen nuestra visión, misión y perspectivas 

regionales de salud. Es necesario enfatizar la atención primaria 

y mejorar progresivamente el acceso a los servicios de salud de 

calidad, que van desde la extensión de la cobertura, la atención 

oportuna, la inversión en infraestructura y el equipamiento 

asistencia, hasta las actividades de prevención de las 

enfermedades y promoción de la salud, así como las del 

mejoramiento de la calidad de atención de nuestra población 

objetivo, ante la creciente demanda en la Región Tacna, 

frontera sur del país. 
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4. Organigrama Estructural y Funcional de la Dirección 

Regional de Salud Tacna (ANEXO 4) 

 

 Organigrama Estructural 

 

 

 Organigrama Funcional 
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5. Flujograma de la Dirección de Logística (ANEXO 5) 

 Adjudicación directa Menores a 3-UIT  

 

 

 

 Proceso de selección Mayores a 3-UIT 
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6. Manual de Organización y Funciones (MOF)  

 

 MOF - Dirección de Logística (ANEXO 6) 

 

o Director de Programa Sectorial I 
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o Asistente Administrativo I 

 

 

 

 MOF – División de Programación (ANEXO 7) 

 

o Especialista Administrativo III 
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o Especialista Administrativo I 
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o Técnico Administrativo III 
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o Técnico Administrativo I 

 

 

 

 

o Auxiliar de Sistema Administrativo I 
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 MOF – División de Almacén (ANEXO 8) 

 

o Especialista Administrativo III 
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o Técnico Administrativo III 
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o Auxiliar de Sistema Administrativo I 
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 MOF – División de Adquisiciones (ANEXO 9) 

 

o Técnico Administrativo I 
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o Auxiliar de Sistema Administrativo I 
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2.3.  Definición de términos básicos. 

 

1. Control interno 

 

(Alvarez, 2003): El Control Interno es un conjunto de 

procedimientos, políticas, directivas y planes de Organización los 

cuales tienen por objeto asegurar una eficiente, seguridad y eficacia 

administrativa y operativa, así como alentar y supervisar una buena 

gestión financiera a fin de obtener información oportuna y adecuada 

y proporcionar una seguridad razonable de poder lograr las metas 

y objetivos producidos. 

 

 

2. Adquisición de bienes 

 

(Consumoteca, 2015) La adquisición de bienes (y la contratación 

de servicios) es uno de los actos más comúnmente repetidos a lo 

largo del día en la economía de mercado por los consumidores y 

usuarios. 

Es mediante la compra o adquisición de un bien o servicio, 

normalmente sujeta al pago de un precio, que los consumidores 

entramos en contacto con los empresarios y profesionales que nos 

los facilitan a cambio del precio pactado  

 

 

3. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE)  

 

(Organisno Supervisor de Contrataciones del Estado, 2016) Es la 

entidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas en 

las adquisiciones públicas del Estado peruano. Tiene competencia 

en el ámbito nacional, y supervisa los procesos de contratación de 

bienes, servicios y obras que realizan las entidades estatales.  
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Es un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 

Economía y Finanzas, con personalidad jurídica de derecho público 

y constituye un pliego presupuestal. 

 

 

4. Sobrevaloración 

 

(Economía48, 2016) Dícese de todo aquello cuyo valor real es 

inferior a su precio. Si se refiere a un valor mobiliario, indica que su 

cotización es superior a su valor real, por lo que este tipo de títulos 

no atraerá a los inversores. Si se refiere a una moneda, señala que 

su cotización en el mercado internacional es superior al poder 

adquisitivo real de dicha moneda, por lo que la decisión más 

adecuada por parte de las autoridades sería la de efectuar una 

devaluación. 

 

 

5. Licitación Pública 

 

Es el procedimiento administrativo especial, cuya finalidad consiste 

en seleccionar a la persona que será el contratante del ente 

gubernamental convocante en ejercicio de la función administrativa, 

que además de ajustarse a los requerimientos formulados por el 

segundo, mediante convocatoria pública y pliego de condiciones; el 

oferente deberá presentar propuesta secreta, proponiendo las 

condiciones de mercado más ventajosas para el Estado. El cual se 

substancia fundamentalmente, bajo los principios jurídicos de 

legalidad, oficiosidad, publicidad, igualdad, y competencia y/o 

concurrencia, economía, eficiencia, eficacia, honradez, y demás 

principios aplicables. 
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6. Transparencia 

 

(Ley N° 30225) Las entidades proporcionan información clara y 

coherente con el fin que el proceso de contratación sea 

comprendido por los proveedores garantizando la libertad de 

concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, 

objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones 

establecidas en el ordenamiento jurídico. 

 

 

7. Proveedor 

 

(Definición.de, 2014) Proveedor es la persona o empresa que 

abastece con algo a otra empresa o a una comunidad. El término 

procede del verbo proveer, que hace referencia a suministrar lo 

necesario para un fin. 

 

 

8. Gestión Pública 

 

(eumed.net) Entendiéndose por administración pública como la 

actividad que se desarrolla en los organismos oficiales para el 

cumplimiento de los fines del estado, está interviene en la 

planeación, ejecución y control de las actividades de las 

organizaciones; en la obtención de los insumos que permiten la 

toma de decisiones y en la organización y operación de los 

instrumentos para que tales decisiones se ejecuten. 
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2.4.  Sistema de hipótesis. 

 

2.4.1. Hipótesis General 

 

El control interno se relaciona significativamente con la adquisición 

de bienes de la Dirección Regional de Salud Tacna - 2015 

 

 

2.4.2. Hipótesis Específicas 

 

a) La Normatividad se relación directamente con la adquisición de 

bienes en la DIRES – Tacna – 2015 

 

b) La evaluación de riesgos se relaciona directamente en la 

adquisición de bienes en la DIRESA – Tacna - 2015 

 

 



2.5.  Sistema de variables. 

Tabla 1: 

Operacionalización de Variables 

 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICION 

Variable 

Independiente 

 

Control Interno 

Es el conjunto de 

acciones, los cuales 

previenen riesgos 

que afectan a una 

entidad 

Es el conjunto de acciones, actividades, 

planes, políticas, normas, registros, 

procedimientos y métodos, incluido el 

entorno y actitudes que desarrollan 

autoridades y su personal a cargo, con el 

objetivo de prevenir posibles riesgos que 

afectan a una entidad pública 

(Contraloría) 

 Normativida

d 

 Evaluación 

de Riesgos 

 

Ordinal 

Fuente: Elaboración Propia 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICION 

Variable 

Dependient

e 

 

Adquisició

n de 

Bienes 

 

La adquisición de bienes 

es uno de los actos más 

comúnmente repetidos a 

lo largo del día en la 

economía de mercado por 

los consumidores y 

usuarios 

 

La adquisición de bienes es uno de los actos 

más comúnmente repetidos a lo largo del día 

en la economía de mercado por los 

consumidores y usuarios. 

Es mediante la compra o adquisición de un 

bien o servicio, normalmente sujeta al pago de 

un precio, que los consumidores entramos en 

contacto con los empresarios y profesionales 

que nos los facilitan a cambio del precio 

pactado. 

 Órdenes de 

Compra 

 Manejo 

Administrativo 

 Transparencia 

Ordinal 

Fuente: Elaboración Propia 

 



CAPÍTULO III : METODOLOGÍA 

 

3.1.  Tipo de investigación. 

 

De acuerdo a la investigación, los problemas y los objetivos, podemos 

decir que es una “Investigación Pura”, en el cuál se evaluará el Control 

Interno y su relación en la Adquisición de Bienes en la Dirección Regional 

de Salud Tacna” 

 

 

3.2.  Diseño de investigación. 

 

a) De acuerdo con la interferencia del investigador en el estudio: 

El diseño utilizado en esta investigación es observacional. 

b) De acuerdo con el periodo que se capta la información: 

Se ha realizado una investigación prospectiva y retroactiva, la 

recopilación de información se realizó a través de encuestas y 

estudios pasados relacionado a la presente investigación. 

c) De acuerdo con el Número de Poblaciones Estudiadas: 

La investigación también es Descriptiva. 

 

El estudio es no experimental y transeccional o de corte transversal. 

 

El esquema del diseño es: 

X1 -------- X2 

 

 

3.3.  Población y muestra. 

 

3.3.1. Población 

 

La población de esta investigación es: 
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 Los trabajadores de la Dirección de Logística, 

especialmente las Divisiones encargadas directamente de 

las Adquisiciones de Bienes (División de Adquisiciones, 

División de Almacenes y División de Programación) 

 

 El número de trabajadores es de 17. 

 

Tabla 2:  

Población 

 

 N° de Trabajadores 

Dirección de Logística 1 

División de Adquisiciones 7 

División de Almacenes 6 

División de Programación 3 

Elaboración: Propia 

 

 

 

3.3.2. Muestra 

 

o Se Realizó las encuestas a los trabajadores de la Dirección de 

Logística, en especial a las Divisiones encargadas 

directamente de las Adquisiciones de Bienes. 

o Se realizó la encuesta a todos los trabajadores de la población 

 

 

3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

3.4.1. Técnicas. 

o Observación 

o Encuestas 

o Recopilación de Información 
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3.4.2. Instrumentos 

o Fichas o Formularios de Observación 

o Cuestionario de Encuesta 

 

 

3.5.  Técnicas de procesamiento de datos. 

 

Para realizar el procesamiento de los datos obtenidos se realizará 

utilizando el Software Estadístico SPSS versión 23 en español y Excel. 

Respecto a las técnicas estadísticas para el análisis de datos se ha 

utilizado tablas de frecuencias y para la contrastación de la hipótesis se 

utilizó la prueba Chi cuadrado. 

 

 

3.6.  Selección y validación de los instrumentos de investigación.  

 

Para la recolección de datos se hizo previamente la validación de los 

instrumentos utilizados y la confiabilidad de los ítems: 

� En la validación se recurrió a 03 expertos, los que verificaron: claridad, 

objetividad, actualidad, organización, suficiencia, intencionalidad, 

consistencia, coherencia y metodología.  (ANEXO 4) 
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CAPÍTULO IV : RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1.  Tratamiento estadístico e interpretación de cuadros. 

 

Para la obtención de los resultados se utilizó el instrumento de la 

encuesta que sobre: “Control Interno y su relación con la Adquisición de 

Bienes en la Dirección Regional de Salud Tacna, 2015” procesándolos 

en el software estadístico SPSS 23 versión en español. 

 

Asimismo, se realizó una base de datos en el programa de Excel, para 

luego importarlas crear una base de datos en el software estadísticos 

SPSS, donde se realizaron las tablas respectivas para cada variable, 

además se realizaron las pruebas de hipótesis mediante la Prueba 

estadística Chi-cuadrado de Pearson 

 

 

4.2.  Presentación de resultados, tablas, gráficos, figuras, etc. 

 

Tabla 3:  

Normatividad 

 

Normatividad Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 5 29,4% 

Algunas Veces 7 41,2% 

Siempre 5 29,4% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 3 se observa los resultados del indicador Normatividad,  

los trabajadores de la Dirección de Logística  dijeron en un 29,4%  

que “Siempre” se cuenta con un Manual de Organización y 

Funciones (MOF) y con un manual de procedimientos; el 41,2% 

indicaron que “Algunas Veces” los directivos dan a conocer las 
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funciones y responsabilidades a los trabajadores y que no se 

cuenta con una buena estructura Organizacional; el 29,4% nos 

indican que el personal no se encuentra debidamente capacitado. 

 

 

Tabla 4: 

Evaluación de Riesgo 

 

Evaluación de Riesgo Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 4 23,5% 

Algunas Veces 7 41,2% 

Siempre 6 35,3% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 4, se muestran los resultados del indicador Evaluación 

de Riesgo donde observamos que el 41,2% de los trabajadores 

indicaron que “Algunas veces” no se realiza evaluación de riesgo; 

el 35,3% opina que “Siempre” se realiza evaluación de riesgo en 

las adquisiciones de bienes; el 23,5% indicó que “Nunca” se realiza 

una constante evaluación de riesgo. Por lo que se considera que se 

debería tomar en cuenta en realizar evaluaciones de riesgos más 

constante al momento de efectuar las adquisiciones de bienes para 

evitar la sobrevaluación o subvaluación. 
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Tabla 5:  

Control Interno 

 

Control Interno Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 5 29,4% 

Algunas Veces 4 23,5% 

Siempre 8 47,1% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 5, se muestran los resultados de la Variable Control 

Interno, donde los trabajadores de la Dirección de Logística en un 

47.1% indican que “Siempre” se debería realizar un Control Interno 

constante a las adquisiciones de bienes; El 23,5% sostiene que 

“Algunas Veces” es importante realizar un Control Interno, pero 

antes de ello se tiene que dar a conocer las funciones y 

responsabilidades de cada trabajador; y el 29,4% marcó que 

“Nunca”, concluyendo así que se debe capacitar al personal, 

diseñar procedimientos de Control Interno y planes de contingencia 

para reducir riesgos. 
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Tabla 6 

Órdenes de Compra 

 

Órdenes de Compra 

Frecuenci

a Porcentaje 

Válido Nunca 6 35,3% 

Algunas Veces 6 35,3% 

Siempre 5 29,4% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 6, se muestran los resultados del indicador de Órdenes 

de Compra. Los trabajadores en un 35,30% indicaron que es 

“Medio” debido que las órdenes de compra son firmadas, pero no 

son evaluadas en su totalidad por el jefe inmediato; el 35,3% indicó 

que “Nunca” o en su normalidad las órdenes de compra están 

autorizadas; y el 29,4% opinan que “siempre” las órdenes de 

compra están dentro de la aplicación de la Ley de Contrataciones, 

concluyendo así que gran parte de las órdenes de compra no están 

autorizadas, no han sido evaluadas y no se aplican de acuerdo a 

Ley 
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Tabla 7: 

Manejo Administrativo 

 

Manejo Administrativo Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 6 35,3% 

Algunas Veces 5 29,4% 

Siempre 6 35,3% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 7, se muestran los resultados del indicador de Manejo 

Administrativo, sólo el 35,3% de los trabajadores indicaron que 

“Siempre” o casi siempre tienen claras sus funciones, que reciben 

un apoyo constante, de igual forma que el sistema es eficiente y 

permite trabajar adecuadamente y que se cuenta con un ambiente 

apropiado; sin embargo, el 29,4% da a conocer que solo eso sólo 

se percibe “Algunas Veces”, mientras que el otro 35,5% de la 

población indica “Nunca” concluyendo que no se realiza un apoyo 

constante al momento de evaluar las órdenes de compra, el 

ambiente donde laboran no es el apropiado para desarrollar cada 

una de sus actividades y el sistema no es muy eficiente. 
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Tabla 8: 

Transparencia 

 

Transparencia Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 9 52,9% 

Algunas Veces 6 35,3% 

Siempre 2 11,8% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

En la Tabla 8, se muestran los resultados del indicador de 

Transparencia, el 11,8% de los trabajadores indicó que “Siempre” 

los procesos llevados a cabo son transparentes y los resultados de 

estos son publicados, sin embargo, el 35,3% nos da a conocer que 

sólo “Algunas Veces” los procesos son transparentes; Pero, el 

52,9% de los encuestados en la Dirección de Logística nos indicó 

que no se realiza alguna acción de Control a las contrataciones 

menores o mayores las 3UIT, de igual forma indican que los 

procesos realizados no son transparentes en su totalidad. 
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Tabla 9: 

Adquisición de Bienes 

 

Adquisición de Bienes Frecuencia Porcentaje 

Válido Nunca 5 29,4% 

Algunas Veces 6 35,3% 

Siempre 6 35,3% 

Total 17 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En la Tabla 9, se muestran los resultados del indicador de 

Adquisición de Bienes, donde los trabajadores de la Dirección de 

Logística en un 35,5% indican que “Siempre” las órdenes de 

compra son firmadas por el Jefe inmediato aunque no son 

evaluadas en su totalidad, el otro 35,3% nos indica que “Algunas 

veces” no se realizan acciones de control en el proceso de las 

Adquisiciones de Bienes, de igual forma no todas las órdenes de 

compra están autorizadas y no todos los trabajadores tienen un 

conocimiento claro de las funciones que realizan; y el 29,4% marcó 

que “Nunca”, concluyendo así que se debe tener más en cuenta la 

transparencia de los procesos y mejorar los ambientes donde se 

labora. 

 

 

4.3.  Contraste de hipótesis. 

 

4.3.1. Hipótesis General 

 

a) Planteamiento de la Hipótesis 

 

H0 = No existe relación significativa entre el control interno y la 

adquisición de bienes de la Dirección Regional de Salud 

Tacna – 2015. 
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H1 = Existe relación significativa entre el control interno y la 

adquisición de bienes de la Dirección Regional de Salud 

Tacna – 2015. 

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

 

Para todo valor de “p” igual o menor que 0,05; se rechaza la H0. 

 

c) Elección de la prueba estadística: 

 

Chi – cuadrado 

 

 

Tabla 10: 

Control Interno y Adquisición de Bienes 

 

 

Adquisición de Bienes 

Total Nunca 

Algunas 

Veces Siempre 

Control 

Interno 

Nunca Recuento 5 0 0 5 

% dentro de Control Interno 100,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Algunas 

Veces 

Recuento 0 3 1 4 

% dentro de Control Interno 0,0% 75,0% 25,0% 100,0% 

Siempre Recuento 0 3 5 8 

% dentro de Control Interno  0,0% 37,5% 62,5% 100,0% 

Total Recuento 5 6 6 17 

% dentro de Control Interno  29,4% 35,3% 35,3% 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 11: 

Pruebas de Chi Cuadrada 

 Valor Gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 19,125a 4 ,001 

Razón de verosimilitud 22,149 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 11,316 1 ,001 

N de casos válidos 17   

Fuente: Elaboración Propia 

 

d) Regla de decisión: 

 Rechazar H0 si el valor-p es menor a 0,05 

 No rechazar H0 si el valor-p es mayor a 0,05 

 

 

e) Conclusión: 

 

Los resultados de la tabla 11 dan como resultado que el valor -p = 

0,001 es menor que el nivel de significancia 0,05; por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis nula y se concluye que existe relación 

significativa entre el control interno y la adquisición de bienes de la 

Dirección Regional de Salud Tacna – 2015  

 

 

4.3.2. Primera Hipótesis Específica 

 

a) Planteamiento de la Hipótesis 

 

H0 = La Normatividad no se relaciona directamente con la 

adquisición de bienes en la Dirección Regional de Salud 

Tacna – 2015 

 

H1 = La Normatividad se relaciona directamente con la adquisición 

de bienes de la Dirección Regional de Salud Tacna – 2015. 
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b) Nivel de significancia: 0,05 

 

Para todo valor de “p” igual o menor que 0,05; se rechaza la H0. 

 

c) Elección de la prueba estadística: 

 

Chi – cuadrado 

Tabla 12:  

Normatividad * Adquisición de Bienes 

 

 

Adquisición de Bienes 

Total Nunca 

Algunas 

Veces Siempre 

Normatividad Nunca Recuento 5 0 0 5 

% dentro de Normatividad 100,0% 0,0% 0,0% 100,0% 

Algunas 

Veces 

Recuento 0 4 3 7 

% dentro de Normatividad 0,0% 57,1% 42,9% 100,0% 

Siempre Recuento 0 2 3 5 

% dentro de Normatividad 0,0% 40,0% 60,0% 100,0% 

Total Recuento 5 6 6 17 

% dentro de Normatividad 29,4% 35,3% 35,3% 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Tabla 13: 

Pruebas de Chi Cuadrada 

 

 
Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 17,486a 4 ,002 

Razón de verosimilitud 20,942 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 9,359 1 ,002 

N de casos válidos 17   

Fuente: Elaboración Propia 
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f) Regla de decisión: 

 Rechazar H0 si el valor-p es menor a 0,05 

 No rechazar H0 si el valor-p es mayor a 0,05 

 

g) Conclusión: 

Los resultados de la tabla 13 dan como resultado que el valor -p = 

0,002 es menor que el nivel de significancia 0,05; por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis nula y se concluye que la Normatividad se 

relaciona directamente con la adquisición de bienes de la Dirección 

Regional de Salud Tacna – 2015. 

 

 

4.3.3. Segunda Hipótesis Específica 

 

a) Planteamiento de la Hipótesis 

 

H0 = La evaluación de riesgos se relaciona directamente en la 

adquisición de bienes en la Dirección Regional de Salud 

Tacna – 2015 

 

H1 = La evaluación de riesgos no se relaciona directamente en 

la adquisición de bienes de la Dirección Regional de Salud 

Tacna – 2015. 

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

 

Para todo valor de “p” igual o menor que 0,05; se rechaza la H0. 

 

c) Elección de la prueba estadística: 

 

Chi – cuadrado 
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Tabla 14: 

Evaluación de Riesgo * Adquisición de Bienes 

 

 

Adquisición de Bienes 

Total Nunca 

Algunas 

Veces Siempre 

Evaluación 

de Riesgo 

Nunca Recuento 3 1 0 4 

% dentro de Evaluación de Riesgo 75,0% 25,0% 0,0% 100,0% 

Algunas 

Veces 

Recuento 2 3 2 7 

% dentro de Evaluación de Riesgo  28,6% 42,9% 28,6% 100,0% 

Siempre Recuento 0 2 4 6 

% dentro de Evaluación de Riesgo 0,0% 33,3% 66,7% 100,0% 

Total Recuento 5 6 6 17 

% dentro de Evaluación de Riesgo  29,4% 35,3% 35,3% 100,0% 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Tabla 15: 

Pruebas de Chi Cuadrada 

 

 Valor gl 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 8,008a 4 ,091 

Razón de verosimilitud 9,990 4 ,041 

Asociación lineal por lineal 7,094 1 ,008 

N de casos válidos 17   

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

d) Regla de decisión: 

 

 Rechazar H0 si el valor-p es menor a 0,05 

 No rechazar H1 si el valor-p es mayor a 0,05 
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e) Conclusión: 

 

Los resultados de la tabla 15 dan como resultado que el valor -p = 

0,001 es menor que el nivel de significancia 0,05; por lo tanto, se 

aprueba la hipótesis nula y se concluye que la evaluación de 

riesgos no se relaciona directamente en la adquisición de bienes en 

la Dirección Regional de Salud Tacna – 2015 

 

 

4.4.  Discusión de resultados.  

 

De los resultados obtenidos en la presente investigación, en cuanto a la 

hipótesis general, fue determinar la relación que existe entre el control 

interno y la adquisición de bienes en la Dirección Regional de Salud 

Tacna, 2015, Esta hipótesis ha sido demostrada, obteniéndose un valor 

de p = 0,001 después de haberse aplicado los métodos estadísticos 

correspondientes, tomando los datos que se recopilaron del cuestionario 

aplicado al personal de la Dirección de Logística 

 

En esta investigación se ha logrado dar como respuesta al planteamiento 

del problema general y específicos, de acuerdo a cada uno de los 

indicadores de ambas variables, es decir la relación significativa del 

control interno con la adquisición de bienes de la Dirección Regional de 

Salud Tacna 

 

Julissa Mercedes Paredes Silvera, en su trabajo de investigación titulada 

“Procesos de Control y s incidencia en las compras Directas en los 

Organismos Públicos descentralizados de Lima”, concluye que las 

entidades al no contar con ninguna normativa que regule el procedimiento 

para las compras directas por montos iguales o menores a tres unidades 

impositivas tributarias (3)UIT-s, carecen de la supervisión del Órgano de 

Control Institucional (OCI), puesto que no existe ningún procedimientos 

que ellos puedan aplicar. 
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Lic. en Adm. Luis Gualberto Avilés Ojeda, en su trabajo de investigación 

titulada “Análisis de la Corrupción en la adquisición y Contratación del 

estado peruano”, concluye en: Quien debe modificarse es el funcionario 

público , en sus actitudes hacia el beneficio del interés público; porque 

los estudios previos demuestran que por más sistemas de control que se 

han implementados, por más procedimientos que se mejores para elevar 

la eficiencia del gasto público; si no se eleva primero la eficiencia del 

funcionario público dotándole de una infraestructura ética, no habrá 

resultados 
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  CONCLUSIONES  

 

1. La relación entre el Control Interno y la Adquisición de Bienes de la 

Dirección Regional de Salud Tacna, es significativa (p=0,001). a través 

de las evidencias estadísticas con un nivel de confianza del 95%, nivel 

de significancia del 5%, por ende, se afirma que si existe una relación 

significativa entre ambos. 

 

2. La normatividad se relaciona significativamente en la Adquisición de 

Bienes de la Dirección Regional de Salud Tacna (p= ,002). En la Tabla 

2, el indicador de la variable Independiente Control Interno. Nos 

muestra que el 29,4% del personal calificó que “Siempre” se cuenta 

con un Manual de Organización y Funciones (MOF) y un manual de 

procedimientos; el 41,2% indicó que “Algunas Veces” los directivos dan 

a conocer dichas funciones y responsabilidades a los trabajadores. 

 

3. La relación de la evaluación de Riesgos y la adquisición de bienes no 

se relacionan directamente, debido a que no se realiza una evaluación 

de riesgos contante a los procesos menores a 3UIT-s, según la 

percepción de los trabajadores mediante la encuesta realizada dan a 

conocer que es necesario realizar evaluaciones d riesgo a 

procedimientos menores a 3UIT-s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



73 
 

  RECOMENDACIONES 

 

1. El Control Interno está relacionada significativamente con la 

adquisición de bienes, por lo tanto, se recomienda ir mejorando aún 

más el Control interno en el momento de la adquisición de bienes, 

tratando de realizar un control interno más constante. 

 

2. La normatividad está relacionada significativamente en la Adquisición 

de Bienes, por ende, sabiendo que se cuenta con un Manual de 

Organización y Funciones (MOF) y un manual de procedimientos, se 

recomienda que cada Jefe de área de a conocer a todo el personal sus 

funciones y responsabilidades, para mejorar aún más los procesos que 

se realizan en las áreas. 

 

3. La evaluación de Riesgos no está relacionada directamente con la 

adquisición de bienes, para ello se recomienda realizar una constante 

evaluación de riesgos a los procesos que se realizan menores a 3UIT-

s puesto que normalmente no se realizan de una forma constante 
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  ANEXOS 

 

 

 

 

 



  ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“Control Interno y su relación en la Adquisición de Bienes en la Dirección Regional de Salud Tacna. Periodo 2015” 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS 
VARIABLES E INDICADORES 

VARIABLES INDICADORES 

Problema Principal  

¿De qué manera el Control Interno se 

relaciona en la adquisición de Bienes 

en la Dirección Regional de Salud 

Tacna? 

 

Problemas Secundarios 

a) ¿De qué manera la normatividad se 

relaciona con la adquisición de 

bienes en la DIRESA - Tacna? 

 

b) ¿Cómo se relaciona la evaluación 

de riesgo en la adquisición de 

bienes en la DIRESA - Tacna? 

Objetivo Principal 

Determinar la relación que existe 

entre el control interno y la 

adquisición de bienes en la 

Dirección Regional de Salud 

Tacna 

Objetivos Secundarios 

a) Determinar la manera en que 

se relaciona la normatividad 

con la adquisición de bienes 

en la DIRESA-Tacna. 

b) Determinar cómo se relaciona 

la evaluación de riesgo en la 

adquisición de bienes de la 

DIRESA-Tacna 

Hipótesis Principal 

El control interno se relaciona 

significativamente con la 

adquisición de bienes de la 

Dirección Regional de Salud Tacna  

 

Hipótesis Secundarios 

a) La normatividad se relaciona 

directamente con la adquisición 

de bienes en la DIRESA – 

Tacna 

b) La evaluación de riesgo se 

relaciona directamente en la 

adquisición de bienes en la 

DIRESA – Tacna 

 

Control Interno 

 

 

 Normatividad 

 Evaluación de Riesgo 

 

 

 

 

 

Adquisición de 

Bienes 

 

 Órdenes de Compra 

 Manejo Administrativo 

 Transparencia 

Fuente: Elaboración Propia 
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  ANEXO 2: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICION 

Variable 

Independiente 

 

Control Interno 

Es el conjunto de 

acciones, los cuales 

previenen riesgos que 

afectan a una entidad 

Es el conjunto de acciones, actividades, 

planes, políticas, normas, registros, 

procedimientos y métodos, incluido el 

entorno y actitudes que desarrollan 

autoridades y su personal a cargo, con el 

objetivo de prevenir posibles riesgos que 

afectan a una entidad pública (Contraloría) 

 Normatividad 

 Evaluación de 

Riesgos 

 

Ordinal 

Fuente: Elaboración Propia 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICION 

Variable 

Dependiente 

 

Adquisición 

de Bienes 

 

La adquisición de bienes es 

uno de los actos más 

comúnmente repetidos a lo 

largo del día en la economía 

de mercado por los 

consumidores y usuarios 

 

La adquisición de bienes es uno de los actos más 

comúnmente repetidos a lo largo del día en la 

economía de mercado por los consumidores y 

usuarios. 

Es mediante la compra o adquisición de un bien o 

servicio, normalmente sujeta al pago de un precio, 

que los consumidores entramos en contacto con 

los empresarios y profesionales que nos los 

facilitan a cambio del precio pactado. 

 Órdenes de 

Compra 

 Manejo 

Administrativo 

 Transparencia 

Ordinal 

Fuente: Elaboración Propia 



  ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

ENCUESTA 

 

ESTIMADO ENCUESTADO: 

El presente instrumento forma parte del trabajo de investigación titulada: 

“CONTROL INTERNO Y SU RELACION CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

EN LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD TACNA- 2015” Se aplicará este 

instrumento dirigido a los Trabajadores con la finalidad de conocer si existe 

relación entre el Control Interno y la Adquisición de Bienes. 

 

INSTRUCCIONES 

Todas las preguntas tienen diversas opciones de respuesta, pero deberá elegir 

SOLO UNA. 

Cada opción tiene un número, encierre el número correspondiente a la opción 

elegida, de la siguiente forma: 

Nunca Casi Nunca 
Algunas 

veces 

Casi 

Siempre 
Siempre 

1 2 3 4 5 

La información es de carácter confidencial y reservado; ya que los resultados 

serán manejados solo para la investigación. 

 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

DESCRIPCION VALORACION 

C
O

N
T

R
O

L
 I

N
E

R
N

O
 

N
O

R
M

A
T

IV
ID

A
D

 

1.- La División de Adquisiciones cuenta con un 

Manual de Organización y Funciones (MOF) 
1 2 3 4 5 

2.- La División de Adquisiciones tiene manual de 

procedimientos para la adquisición de bienes la 

Dirección Regional de Salud Tacna 

1 2 3 4 5 

3.- Tiene una buena estructura organizacional la 

División de Adquisiciones 
1 2 3 4 5 

4.- Los directivos dan a conocer al personal sus 

funciones y responsabilidades 
1 2 3 4 5 

5.- El personal están debidamente capacitado 

respecto al trabajo que se realiza en la División 

de Adquisiciones 

1 2 3 4 5 

6.- La funcionabilidad de la División de 

Adquisiciones debería mejorar 
1 2 3 4 5 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 D

E
 R

IE
S

G
O

S
 

7.- Se realiza constantemente alguna acción de 

control a las Adquisiciones de Bienes por montos 

iguales o menores a tres (3) UIT-s? 

1 2 3 4 5 

8.- Las contrataciones por montos iguales o 

menores a tres (3) UIT-s requieren de supervisión 

constante. 

1 2 3 4 5 

9.- Usted y sus compañeros realizan un Control 

Interno constante en las adquisiciones de bienes 

que ejecuta la Dirección de Logística 

1 2 3 4 5 

10.- El sistema de control interno en la División 

de Adquisiciones es eficiente 
1 2 3 4 5 

11.- Se diseña procedimientos de Control Interno 

para reducir riesgos en la adquisición de Bienes 
1 2 3 4 5 

12.- Se establece un plan de contingencias para 

evitar sobrevaluación al momento de la 

adquisición de Bienes 

1 2 3 4 5 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

DESCRIPCION VALORACION 
A

D
Q

U
IS

IC
IÓ

N
 D

E
 B

IE
N

E
S

 

Ó
R

D
E

N
E

S
 D

E
 C

O
M

P
R

A
 

1.- Todas las órdenes de compra son firmadas y 

evaluadas por el Jefe inmediato. 
1 2 3 4 5 

2.- Todas las adquisiciones de bienes tienen su 

correspondiente Orden de compra 
1 2 3 4 5 

3.- Todas las órdenes de compra realizadas 

están autorizadas 
1 2 3 4 5 

4..- Las órdenes de Compra están dentro de la 

aplicación de la Ley de Contrataciones del 

Estado- 

1 2 3 4 5 

M
A

N
E

J
O

S
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

S
 5.- Todos los trabajadores tienen conocimiento 

claro de sus funciones 
1 2 3 4 5 

6.- El Encargado de la Dirección de Logística 

apoya a la constante evaluación de las Órdenes 

de Compra 

1 2 3 4 5 

7.- El Sistema en la División de Adquisiciones es 

eficiente y permite trabajar adecuadamente 
1 2 3 4 5 

8.- La División de Adquisiciones cuenta con un 

ambiente apropiado para el desarrollo de sus 

actividades 

1 2 3 4 5 

T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 

9.- Usted ha realizado alguna acción de control 

a las contrataciones por montos menores a tres 

(3) UIT-s 

1 2 3 4 5 

10.- Usted ha realizado alguna acción de control 

a las contrataciones por montos mayores a tres 

(3) UIT-s 

1 2 3 4 5 

11.- Los resultados de los procesos son 

Publicados 
1 2 3 4 5 

12.- Los procesos que se llevan a cabo en 

la Dirección de Logística son transparentes 
1 2 3 4 5 
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ANEXO 4:VALIDEZ Y 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

DE INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 5:ORGANIGRAMA 

ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE LA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD 

TACNA 
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  ANEXO 6: FLUJOGRAMA DE LA 

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA. 
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  ANEXO 7: MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

DE LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA. 
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ANEXO 8 MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

DE LA DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN. 
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  ANEXO 9: MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

DE LA DIVISIÓN DE ALAMACENES. 
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  ANEXO 10: MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) 

DE LA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



119 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	DEDICATORIA
	AGRADECIMIENTO
	  ABSTRACT
	  INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I : PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
	1.1.  Identificación y determinación del problema.
	1.2.  Formulación del problema.
	1.2.1. Formulación General
	1.2.2. Formulación Específicos

	1.3.  Objetivos: generales y específicos.
	1.3.1. Objetivo General
	1.3.2. Objetivos Específicos

	1.4.  Justificación, Importancia y alcances de la investigación. 
	1.4.1. Justificación
	1.4.2. Importancia
	1.4.3. Alcances de la Investigación


	CAPÍTULO II : MARCO TEÓRICO
	2.1.  Antecedentes del estudio.
	2.2.  Bases teóricas - científicas.
	2.2.1. Control Interno
	2.2.1.1.  Definición
	2.2.1.2.  Objetivo del Control Interno
	2.2.1.3.  Relación del Control Interno con el ciclo de gestión
	2.2.1.4.  Importancia del Control Interno
	2.2.1.5.  El Control Interno en el Sector Público
	2.2.1.6.  Objetivos del Control Interno en el Sector Público
	2.2.1.7.  Sistema de Control Interno
	2.2.1.8.  Modelo de implementación del Sistema de Control Interno

	2.2.2. Adquisición de Bienes
	2.2.2.1.  Adquisición de Bienes
	2.2.2.2.  Ley de Contrataciones del Estado

	2.2.3. Dirección Regional de Salud Tacna

	2.3.  Definición de términos básicos.
	2.4.  Sistema de hipótesis.
	2.4.1. Hipótesis General
	2.4.2. Hipótesis Específicas

	2.5.  Sistema de variables.

	CAPÍTULO III : METODOLOGÍA
	3.1.  Tipo de investigación.
	3.2.  Diseño de investigación.
	3.3.  Población y muestra.
	3.3.1. Población
	3.3.2. Muestra

	3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos.
	3.4.1. Técnicas.
	3.4.2. Instrumentos

	3.5.  Técnicas de procesamiento de datos.
	3.6.  Selección y validación de los instrumentos de investigación. 

	CAPÍTULO IV : RESULTADOS Y DISCUSIÓN
	4.1.  Tratamiento estadístico e interpretación de cuadros.
	4.2.  Presentación de resultados, tablas, gráficos, figuras, etc.
	4.3.  Contraste de hipótesis.
	4.3.1. Hipótesis General
	4.3.2. Primera Hipótesis Específica
	4.3.3. Segunda Hipótesis Específica

	4.4.  Discusión de resultados. 


	  CONCLUSIONES 
	  RECOMENDACIONES
	  REFERENCIAS
	  ANEXOS
	  ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA
	  ANEXO 2: OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES
	  ANEXO 3: INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN
	ANEXO 4:VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN
	ANEXO 5:ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD TACNA
	  ANEXO 6: FLUJOGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA.
	  ANEXO 7: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA.
	ANEXO 8 MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN.
	  ANEXO 9: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA DIVISIÓN DE ALAMACENES.
	  ANEXO 10: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES.



